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El estacionamiento está permitido únicamente a vehículos pesados y vehículos de empresa 

autorizados, las 24 horas del día, los 7 días de la semana. Los vehículos no autorizados serán 

remolcados o incautados. 

El estacionamiento cuenta con videovigilancia tanto en la zona exterior como en las áreas de 

servicio. 

El estacionamiento es de libre acceso, mientras que los baños (baños, duchas y zona de relax) se 

pueden utilizar mediante el pago de una tarifa de 3,00 €. 

El acceso a la zona y a los baños está permitido únicamente a los usuarios del estacionamiento y 

sus acompañantes. El ADMINISTRADOR podrá emplear personal designado y especializado para 

evacuar, con la ayuda de las fuerzas del orden, a cualquier persona que se encuentre dentro del 

estacionamiento y no pueda demostrar su condición de usuario. 

Está prohibido el acceso de vehículos que transporten mercancías, materiales o sustancias 

inflamables o peligrosas. 

El estacionamiento es responsabilidad del usuario, quien será responsable de cualquier daño 

causado a los vehículos y a la propiedad en el estacionamiento. El cumplimiento del Código de 

Circulación es obligatorio dentro del estacionamiento. 

Los vehículos pueden ser trasladados para fines de servicio. Los vehículos estacionados fuera de 

los espacios designados podrán ser remolcados, a cargo y riesgo del usuario. 

Los vehículos no podrán estacionarse por más de 7 días. El ADMINISTRADOR se reserva el 

derecho de remolcar el vehículo después de haber completado todos los procedimientos 

necesarios y apropiados de acuerdo con la ley. En caso de remolque o incautación, el vehículo 

podrá ser recuperado o liberado previo pago de los costos del ADMINISTRADOR. 

El estacionamiento no cuenta con personal, por lo que el ADMINISTRADOR no se responsabiliza 

por robos ni daños causados entre sí por usuarios del estacionamiento o terceros, ni por actos de 

vandalismo. 

El ADMINISTRADOR conserva los registros de daños o accidentes durante 7 días y solo las 

fuerzas del orden público podrán acceder a ellos. 

Al estacionar el vehículo, el usuario reconoce haber leído y aceptado las normas contenidas en 

este reglamento.  
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EL REGISTRO SE REALIZA POR 
INTERPORTO-CENTRO INGROSSO DI PORDENONE SPA 
VIA INTERPORTO CENTRO INGROSSO N. 114/15 
33170 PORDENONE – ITALY 
 

   0434 573144 

        info@interportocentroingrosso.co 

 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL TRATAMIENTO 
La información se conservará durante un periodo de 7 días. 
No se divulgará ni compartirá con terceros, salvo que lo exija la ley. 

 

DERECHOS DEL INTERESADO 
Como interesado, puede ejercer su derecho a solicitar al responsable del tratamiento el acceso y/o la 
supresión de sus datos personales, de conformidad con el artículo 15 del RGPD. 
Para más información, puede solicitar información al responsable del tratamiento: 
INTERPORTO-CENTRO INGROSSO DI PORDENONE SPA 
VIA INTERPORTO CENTRO INGROSSO N. 114/15 
33170 PORDENONE – ITALY 
 

   0434 573144 

        info@interportocentroingrosso.co 

 
  

 

ÁREA SUJETA 

A VIDEOVIGILANCIA 

POR RAZONES DE SEGURIDAD 
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